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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Amia! ...

15 pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección de 
Tulleres del Hogar Pignatclli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por aíro postal ti otro medio.

Todos los pago* *e verificarán en la Depositario 
de fondos provhiélales (Diputación Provincial).

Los números <¡uc se reclamen después de transcu
rrido- cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente: 0’75 ptas.. los del año anterior, y de 
otro- años, una peseta.

BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Uober- 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. las de la primera Autoridad militar. _

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pazo los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejeni- 
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
ori'/inaL los Centros oficiales.

1'1 B01 e t in OFiriAi se halla de venta en la im
prenta del Hogar Pignatelli.

DE PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA IODOS LOS DIAS, EXCEPl'O LOS DOMiNCOS

Tumedialamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
co Cumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. . .

Ta is Sres Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y te
rritorios "de Africa sujetos a la legislación penmsnlai. a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Ló-

f^s disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 

\ 3 de noviembre de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA. DEL ESTADO

ORDEN

Excmo. Sr.: En los Institutos ¿le 2.a Enseñan
za ingresan cantidades de alguna consideración 
por derechos de prácticas y ipor formación de ex
pedientes. las ciiales son distribuidas entre el 
personal docente, administrativo y subalterno en 
la forma y porccntaie que señalan diferentes dis- 
posiíciones.

En los momentos actuales ningún español debe 
omitir sacrificio iUgaino a la Patria, y bien pe- 
quiefio es. en relación co-n los que a ella ofrecen 
nuestros hermanos en los frentes de combate v 
en la retaguaiidlia misma, el que supone ceder en 
beneficio del Tesoro remuneraciones que. aunque 
instas 'v prescritas por la ley. constituyen una 
excepción dentro de las normas de austeridad 
adoptadas actualm ente.

Por todo lo expuiesto, esta Presidencia ha acor
dado :

Artículo l.° Las cantidades ingresadas en me- 
táliico por los alumnos oficiales, libres, y cokigia- 
dos por servicios de laboratorio, practicas y bi
blioteca de los Institutos de 2.a Enseñanza co
rrespondientes al presente curso y que debieran 
ser distribuidas en el mes aictual de junio entre 
el personal d'e dichos Centros con arreglo al por
centaje que señala el Decreto de 20 de. septiem
bre de 1934; las percibidas por ¡formación di^ ex

pedientes corresponHHentes a todo el curso, en- 
t'"diéndose por tales las que consigna le Orden 
de 5 de diciembre de 1934. 'cuya distribución ico- 
rresponcte a la Junta Económica Central y el 
20 por 100 que. con arreglo al articulo 9.° de 
Di Orldlen de 2 de mayo de 1935. correspon
de distribuir a los Institutos, se ingresarán an
tes del día 15 de julio próximot por Jos mismiós. 
en la Delegación de Hacienda de la provincia res
pectiva. con deducción de 1-t s cantidades que sean 
precisas, en 'cada Instituto, para abonar los ha
beres de los encargados de curso, Auxiliares y 
Ayulliantes interinos a que se refiere la Orden de 
esta misma fecha.

Artículo 2.° Las cantidades que correspon
diendo distribuir a la Junta Económica Central 
en el mes de diciembre último hubieren sido in
gresadas por algún Instituto en la cuenta co
rriente de la misma, de conformidad con el ar- 
’tieulo 2.° de la Orldlen de 2 de mayo de 1935. se
rán determinadas por los Institutos, con expre
sión dé su cuantía y Establecimiento banlcario 
dbnde el ingreso se hizo en la cuenta a que se 
refiere el artículo siguiente.

Artículo 3.° ¡Los Institutos, antes del 215 del 
■actual, remitirán a la Comisión de Cultura y En
señanza una cuenta, por duplicado, autorizada 
por el Director y Secretario del Centro, Idbnde 
se consigne, por separado, cantidades a ingresar 
durante el presente curso en los Centros a que se 
refiere el artículo l.° de esta Orden, especifican
do las correspondientes a derechos de prácticas y 

- -
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las de formación |dle espediente-, cifra destinaba al 
payo 'de ios haberes ([tic se deben sátisLucer de 
dichos fondos con arreglo al artículo 2.° de esta 
disposición y cantidad líquida ingresaid'a en el 
Tesoro.

Artículo 4.° Los ingresos que h-nigan los Insti 
tutos en las Delegaciones de- 1 facienda en virtud 
'de la presente Orden lo serán por la Sección 5.a. 
capítulo l.°, artículo 4.°. concepto “Recursos 
eventuales de tollos los ramos”.

Burgos, 15 de junio de V>37.—-Francisco G. Jorr 
daña.
Sres. Presidentes de h Comisión de Cultura y 

Enseñanza v de la iComisión de Hacienda.

Excmo. Sr.: El crecido número de cátedras 
vacantes o no desempeñadas por sus titulares en 
los Centros de enseñanza meldlia ha obligado a 
encargar de las mismas a personal que, con de
nominación v nomibramiento de Autoridades di
versas, viene atendiepdlolas sin que en muchos 
casos haya percibido por ello remuneración al
guna.

Considerando equitativo atender al pago de di
chos servicios, en la forma posible, dentro Idle Ins 
circunstancias especiales actuales, y a propuesta 
de la Comisión de Cultura' y Enseñanza, vengo en 
disponer:

Artículo 1A T.os Auxiliares o Ayudiaintes inte 
riño* y en general todos los Profesores encarda
dos de las enseñanza^, con cualquier denomina
ción, en los Institutos, siempre que lo hayan sitio 
con arreglo a Ihs disposiciones vigentes y que 
hayan desempeñado efectivamente cátedra, bien 
por vacante o porque su titular estuviere suspen
so o ausente, percibirán la gititificiación de 2.500 
pesetas anuí"les.

Artículo 2.° Los Auxiliares numerarios de 
Institutos que hayan desempeñado cátedras va
cantes en el presente curso podrán percibir 1a 
diferencia entre su oónsignación propia y Jos dos 
tercios del sueldo de éntra-da en el profesorado.

Artículo 3.° El profesorado auxiliar a (pie se 
refieren los artículos anteriores, si no viniera ya 
cobrando en el presente curso los hl-heres expre
sados. los percibirá con cargo- a los fondos a hue 
se refiere la Orden de esta misma fecha y que. 
con arreglo a ella, los Institutos deben ingresar 
en el Tesoro.

El percibo de los haberes se hará desde la fe
cha en que el interesado <e hizo cargo efectiva
mente de la cátedra y por el tiempo en que siga 
desempeñándola, hasta fin del presente curso. 
, Artículo 4.° l'or los Directores de los Centros 
se remitirán antes del 30 de ¡unió a la /Comisión 
de 'Cultura : Enseñanza relaciones nominales, 
por duplirado. del personal auxiliar que viene des
empeñando cátedra por vacante de la misma o 
ausencia del titular y que deba percibir sus ha
beres en la fornv determinada en el artículo an
terior. fecha des-de que se hi/o cargo de ella, 
autoridad que le nombró y causa de la ficante, 
con expresión de la cantidad total qué deba per
cibir cada Auxiliar hasta 30 [rile septiembre pró
ximo. es decir. pLUrtiendo del supuesto que ha de 
seguir desempeñando la cáte|,!ra hhsta esa fecha.

La Comisión de Cultura devolverá (aprobadas 

las relaciones que procedátí para que por los 
Centros puedan retenerse Jas cantidades precisas 
pura realizar el pago Idle los haberes e ingresar el 
resto en las Delegaciones de Hacienda, de acuer
do con ilO' dispuestó en el articulo 2.° de la Orden 
de estiT misma fecha.

Artículo 5.° En aquellos ¡Centros en que por 
reducida matrícula y numeroso personal nom- 
bradí no pilera atenderse al pago tie los habe 
res a que esta Orden se refiere, en la form'a que 
en ell)r se d< termina, una vez conocida la cánti- 
lí'ad total a satisfacer, se formulará por la Comi
sión de Cultura y EnSteñanza, a la de Hacienda, 
propucstlai de -la habilitación del rédito preciso 
liara el pago total de los mencionados haberes.

Artículo 6.° No se reconocerán haberes por 
el desempeño de la cátedra a aquel personal 
auxilihc a que se refiere el artículo 2A <?e la Or 
den de 24 de febrero dd año actual.

Dios gitaPde a V. E. muchos años. Burgos, 15 
Idle junio-de 1937.—Francisco G. Jorda-na.
Sres. Presidentes de las Comisiones de Cultura y

EnseñanziT y de Hacienda. .

SECRETARÍA DE GUERRA
ÓRDENES

Recargo en el semeio.
El Códig-rde Justicia Militar, en su artículo 322, 

corrige a los individuos de las clases de tropa, por 
falta grave de primera deserción simple en tiempo 
'le euemj con cuatro años de recargo en el servicio, 
disponiendo que éste lio cumplirán, así como el que 
les reste de empeño, en sus respectivos Cuerpos o 
“en los que el Gobierno determine”, facultad esta 
última que motivó la Real orden circular de 27 de 
aposto de 1914 (í\ I., número 155). por la cual fue
ron designarlos para aquel fin los Cuerpos- de guar
nición de Africa. Las circun-tancias actuales acon- 
scian aclarar a cuáles de éstos han de quedar afec- 
fi-s los citados individuos para sufrir la mencionada 
corrección dél recargo en el servicio, por lo cual, y 
P'-r db -ición -le S. E el Gcncra isimn de los Ejér
citos nacionales, los Cuerpos <?e Africa a que se 
r.-fin-c precitada Orden circular serán los Grupos 
d ■ Ip n1ar. o bi Legión, habiendo de servir los de- 
sermres, preei-amentc, en las unidades que aquéllos

é 'a tem n - n España en los frentes de combate.
IbiF'-os 16 de junio de 1937 — El General Jefe. 

C'^mán Gil Vusté.

Real amentos.
S E. ‘I Gdieralísimo de ¡os Ejércitos nacionales 

lia tenido a bien aprobar el Reglamento- que a conti
nuación se inserta, sobre organización, suministro y 
vigilancia, por el que ha de regirse el Servicio AutO- 
mnvi1:sta. del Ejército. ■

Burgos. 16 de b.mio de 1937. El General Tefe, 
Ce'riinn Gil Vusté. ’ •

* * *
REGLAMENTO

Organización.

1. El Servicio de Automóviles estará constituido 
ptir:

a) l'na Dirección del Servicio.
b) Tén destacamento para el Cuartel General de 

S. E. el Generalísimo.
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. c; Batallones o Agrupaciones de Automóviles, 
como reserva general.

d) Los Servicios de Automóviles de Ejército se 
organizaran con:

1 ." Un destacamento para el Cuartel General.
2 .° Las Compañías de Transportes que se con

ceptúen pMcisas para cubrir las necesidades del 
Ejército.

3 .' Por un I'arque Xutomóvii de Ejército, cuya 
misión será la designada en los artículos 468 y 469 
del Reglániehto. de Jos Servicios de Retaguardia y 
que tendrá afecta la reserva de personal y su ins
trucción.

e) Los Servicios de Automóviles de Cuerpo de 
Ejército con el destacamento del Cuartel General y 
los de lo? Gobiernos Militares, Comandancias Mili
tare'. etc., y las ( onqjañía: de Transportes que se 
juzguen necesarias.

f) Las Compañías de Automóviles Divisionarias 
cmi el destacamento del Cuartel 'Gieneral y el mate
rial automóvil asignado a los Cuerpos.

h) La Compañía de Transportes llevará su ta- 
IIer móvil.

r.os batallones o Agrupaciones Automóviles lle
varán su Compañía de Talleres.

2. — Clasificación del material.

Se clasi ficará en:
a) De Cuerpos. Ceñiros dcpcndcnciils. — IjOS 

que por plantilla se asignen.
Los Jefes de Automóviles de la Gran Unidad a 

(|ue pertenezcan los Cuerpos, Centros- y dependen
cias proporcionarán los conductores y carruajes, los 
qué seguirán ])ertencciendo al Parque Automóvil, 
el que se encargará del suministro, reparaciones, re- 
IMjsición de elementos, etc., así como del pago de los 
conductores.
, b) Carruajes de Gran Cuidad. — Comprende los 

de los destacamentos de Cuarteles Generales, Go
biernos Militares, Comandancias Militares, etc.; los 
de ¡as Compañías de Transportes; los carruajes de 
ios I allcres Móviles de Reparación, y los de Reser
va para sustituciones,

b.n cada uno de los apartados se tendrán en cuen
ta las categorías, siguientes:

1 .a Categoría A. — Coches de siete plazas, re- 
pre entación.

2 .a Categoría B. - - Coches de siete plazas, ser
vicio. ,

3 .a Categoría C. - Coches de cinco plazas con 
potencia superior a 10 HP.

4 .a Categoría D. - Coches de potencia inferior 
a 10 IIP., o que el número de plazas sea cuatro o 
in ferior,

5 ." Categoría E. — Motocicletas con sidecar.
6 .a Categoría F. — Motocicletas sin sidecar.
7 ." Categoría G. — Omnibus.
8 .a Categoría H. — Camionetas con capacidad 

de carga menor de una tonelada. •
9 .a Categoría 1. — Camionetas con capacidad de 

carga hasta dos- toneladas y media.
10 . Categoría |. — Camiones de dos y media a 

cuatro toneladas.
11 . Categoría K. — Camiones superiores a cua

tro toneladas.
12 . Categoría L. — Tractores.
13 . Categoría M. — Ambulancias.
14 . Categoría N. — Varios (grúas, tanques, ta

lleres-, etc.)

a.—El numero y categoría de los carruajes que 
Hdii tic usmructuar ios cuarteles Generales, Cuer
pos, cntidaaes, serán ios que se designen en plantilla 
pur ci cuai te- General de b. E. el Generalísimo, que- 
qanqo pronmiuo el efectuado en otra forma.

-c.1 estar ci material asignado en plantilla no indica 
que sea propiedad ue aquel a quien se haya asig- 
iKiuo, smo que seguirá, orgánica y admniistrativa- 
meme, dependiendo del Servicio de Automóviles.

Destitios o camoios del personal y material.

-r. v oches rucjuisu especiai. — Son los asignados 
a ios ■ .xcnips. bres. Generales o sus ásmniados, o 
qu ticscmpL-.ien estos cargos: Presidente de la Jun
ta técnica, Secretario üe cm i^xceiencia; Secretario 
tic Gucii, , y /autoridades o personalidades a los que 
. . i., desee h^ceries esta concesión.

ni .cslmu o cambio de vehículos y del personal ue 
autuuH-. oes Kcquisa especial queda reservado a bu 
j?,XLiicncia el Generalísimo, para lo cual se liará la 
iAtic¡on a dicha Autoridad exponiendo la necesidad 
ue- destino o cambio. .

Si por accidente. o inutilización del vcliículo asig
nado no pudiera continuar prestando servicio, se 
pedná la sustitución al Parque de Automóviles mas 
pió.-imo y este facilitará un coche de la categoría 
cori, sponuante y con carácter provisional, hasta 
lamo que se eiectúe el destino definitivo, debiendo 
hacerse simultáneamente la petición de sustitución a 
b. i , y ia de asignación provisional ai Parque.

En lorma analoga se procederá con el personal.
C- C oches Requisa imlitar. — Todos los no com

prendidos cu el párrafo 4.° y que prestan servicio a 
las fuerzas u organismos del Ejército, Marina o

Se seguirán las mismas normas, pero con la di- 
fefencia que la petición se hará al Jefe de Automó- 
vi¡c/ de la Gran Unidad a que pertenezca el usuario.

6.—Coches requisa oficial. — Los no compren
didos en el párrafo 4.u y que estén al servicio de 
entidades que tienen carácter oficial o están recono
cida <omo tales: Junta Técnica, Gobiernos Civiles, 
Diputaciones, Ayuntamientos, Cruz Roja, Cuerpo 
Diplomático, etc., y los de las Juntas de Trans
portes: •

La mismas normas qué para los de Requisa mi
litar.

/. Coches Requisa particular. — Todos los co
ches que ¡Hieden ser requisados, pero continúan en 
poder de sus dueños, así como los de propietarios 
e tranjeros que circulan por territorio nacional.

Ejecución de los servicios militares.

8 . -Los automóviles que están asignados al ser
ví-, i¡> de los Cuerpos, Centros, dependencias, etc., es
tarán a disposición de los mandos de esas unidades 
cuando éstas estén en movimiento.

Cuando los Cuerpos, etc., estén estabilizados se 
mnará con los carruajes un Parque a disposición 

del L fe de ¡a Brigada o Sector, quien dispondrá la 
organización de los convoyes a las distintas posicio
nes, así como los servicios que juzgue necesarios, 

uj< .ando a las fuerzas a una disciplina en transpor
te-, y '¡ministros que permita obtener el mayor ren
dimiento útil y el menor desgaste posible de material.

'b—Los -lestacamentos de los Cuarteles Generales 
ejecutarán los ervicios que ordene su mandó por 
intermedio del Jefe del destacamento, que depende
rá del Jefe de Automóviles de la (Gran Unidad.

10 .—J,os destacamentos de los. Gobiernos Milita
res, (’omandancias Militares, etc., serán los encarga
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dos de ejecutar los servicios de ellos y de las fuerzas 
dei Ejército, Guardia Civil, .Milicias, Policía, etc., 
que radiquen en su jurisdicción.

11 .—Las Compañias de Transportes de las Gran
des Unidades, asi como los camiones que se asignen 
a los destacamentos, efectuarán todo el servicio de 
transporte de fuerzas, municionamiento, abasteci
miento de material, víveres, etc., para lo cual se pe
dirán al Cuartel General o a las Autoridades milita
res más próximas, por los que deseen se les preste 
este servicio, la orden de ejecución de él, especifi
cando número de hombres, sus categorías, kilogra
mos de carga y clase de ella, así como el punto de 
carga y de descarga o destino y urgencia del servicio.

ion estos datos se dará la urden de ejecución de 
este transporte, siendo el Jefe del Servicio de Auto
móviles el que ha de designar el tipo y número de 
carruajes que han de efectuar el transporte, con lo 
cual se conseguirá el mayor rendimiento del ma
terial.

Cuando no sean servicios de carácter urgentísimo, 
los Parques procurarán reunir varios de esos pedi
dos en uno solo, y, para ello, al dar la orden, se es
pecificará en ella si el transporte es: ordinario (vein
ticuatro horas de plazo desde la orden de ejecu
ción): urgente (doce horas); urgentísimo (tan pron
to como pueda efectuarse la orden) o la hora a que 
se designe.

12 .—Para ordenar estos transportes se podrá ha
cer por teléfono un adelanto del servicio que se de
see, pero pata cumplimentarlo será preciso la orden 
(hoja tipo C), que quedará como resguardo al que la 
ejecute.

13 .—El Jefe del convoy llevará orden e instruc
ciones escritas que serán respetadas, pues el convoy 
es intangible, salvo caso de ataque, en cuanto a 
ruta, horario y destino, estando a las órdenes del 
Jefe del Servicio de Automóviles que lo mande y 
que es el responsable de él.

14 .—Las Autoridades del tránsito no sólo deben 
abstenerse de modificar su misión, sino que tienen la 
obligación de auxiliar y celar se cumplan las órde
nes que haya recibido.

15 .—Queda prohibido que en los convoyes se ad
mitan otros pasajeros o mercancías que los que figu
ren en la orden.

Utilización del material.

16 .—Se suprimirá en lo posible, y siempre que la 
no urgencia del caso lo permita, todo transporte mi
litar que pueda efectuarse por ferrocarril, tranvía ti 
otro medio. *

17 .—Se constituirá una Junta de Transportes en 
cada Gobierno Militar o plazas en que se considere 
necesario, (pie administre y distribuya equitativa
mente y con arreglo a las necesidades el servicio de 
lo.' carruajes que se le asignen, y no se dé el caso ac
tual de que. mientras unas personas disponen libre
mente de sus carruajes, otras que los entregaron es
pontáneamente o les fueron requisados carecen en 
absoluto de ellos. Por lo tanto, todos los camiones y 
ómnibus estarán, bien sea al servicio del Ejército o 
de las Juntas de Transportes, las cuales podrán 
asignar carruajes, con carácter temporal o definitiva 
a Jas Empresas o industrias que lo precisen, pero 
para ello lia de preceder propuesta de la Junta ra
zonando la necesidad, para su aprobación por la Di
rección del Servicio.

, En los servicios civiles de transnorte y mercan
cías. las Juntas de Transporte procurarán combinar 
ius horario.4 de las líneas de automóviles con los de 

la ferroviaria, teniendo muy en cuenta el número de 
carruajes de que disponen al organizar los servicios 
de líneas que corren paralelas al ferrocarril.

Estas Juntas tendrán libertad técnica para reparar 
sus carruajes, y administrativa para poder percibir y 
administrar los iondos. o caudales de los servicios 
que presten, los cuales, como es natural, se carga
ran a un tanto por kilómetro y tonelada, o por reco- 
rridk> en los de turismo, que compensen ios gastos, 
reparaciones y amortización del material, pero que 
no superen mucho al conjunto de ellos.

La Junta la presidirá e. jefe del Parque Divisio
nario u ios Oficiales de los, destacamentos de auto
móviles o sus delegados. En caso de no haberlo en 
alguna plaza, uno que, propuesto por dicho Jefe del 
1 arque, sea aceptado. La referida Junta tendrá un 
numero de Vocales no superior a diez ni inferior a 
cinco, todos ellos civiles, pues su misión es regular el 
transporte automóvil en su relación con la vina civil, 
que no estará desligada de la militar, y para ello 
existe el Presidente, que representa y tiene faculta
des de los Gobernadores militares!.

El nombramiento de Vocales recaerá en indivi
duos de reconocida competencia en el sector que re
presenten, y éstos deberán ser: Cámaras de Comercio, 
Cámaras de la Industria, Ferrocarriles, Agrícolas, 
Mineras, Ayuntamientos, etc., que son necesariamen
te variables según las comarcas, pero que la vida 
y desarrollo económico dependen de ellas, y por eso 
deben tenerse en cuenta y estar representados.

Suministros.

L8.—Sólo se hará a los coches que lleven docu
mento de requisa y en la forma siguiente:

19 .—Gasalina. Coches requisa especial. — Con 
vale de la Campsa, que se entregará a los usuarios.

20 .—Coches requisa, mililar. — Con vale de la 
Campsa, que se facilitará a los usuarios de los coches 
por los Parques de Automóviles a que pertenezca el 
vehículo, anotando en la cubierta del mismo la ma
trícula del automóvil que haya de suministrarse y su 
categoría, el nombre, graduación y destino de la 
persona responsable del talonario.

21 .—Al final del talonario habrá una hoja en la 
que se irán anotando todos los viajes que realice, ki
lómetros recorridos y los números de las hojas de 
ruta. ■ ; , íV '

22 .—Al suministrarse de gasolina habrá que ha
cer estampar en la matriz del vale que se entregue 
el sello del surtidor de gasolina que la proporcione.

23 . Para proporcionarse un nuevo talonario de 
vales será preciso estregar las matrices del anterior, 
así como las hojas ríe ruta correspondientes a los 
viajes efectuados.

24 . Cuando en un viaje autorizado fuera del te
rritorio de la jurisdicción del Parque a que corres
ponda el carruaje se agoten los vales, se podrá soli
citar otro en el Parque más próximo o en el Go
bierno Militar. Estas entidades enviarán al Parque 
que facilitó la matriz de los consudiidos esta matriz 
y las hojas de ruta, y le darán cuenta del número 
de! nuevo talonario, que se cargará al Parque a que 
pertenezca el automóvil.

25 .— Para cargar los surtidores del Servicio de 
Automóviles, o cuando en los convoyes vayan tan
ques para gasolina, se efectuará el suministro de 
ésta sin necesidad de facilitar los números de los ca
rruajes que se haji de surtir, entregando el número 
de vale1- del suministro que efectúen.

28 .—Quincenalmente remitirán los Parques a la 
Dirección del Servicio una relación de los talonarios 

f
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recogidos, acompañando las matrices y hojas de ruta 
para la revisión que S. E. desee efectuar.

27 .— Los vales de gasolina que no estén con los 
requisitos mencionados no serán abonados por el 
Estado y quedarán a cargo del responsable del ta
lonario. 1 .

28 .—Queda prohibido que los coches de requisa 
militar se suministren pagando la gasolina en me
tálico. Al agente del surtidor que lo hiciere se le 
impondrá una multa de 100 pesetas y será desti
tuido, quedando también prohibido facilitarla a otro 
vehículo que el que señale la cubierta del talonario, 
bajo la misma pena. Al usuario que lo hiciere o pio- 
pusiere se le sancionará.

29 - Coches requisa oficial. — Las entidades cu- 
vos consumos se abonen con fondos del Estado se
guirán las mismas normas que los de la requisa mi
litar, cargándosele^ el importe del suministro, que 
abonarán con sus fondos.

Las entidades oficiales cuyos suministros no sean 
con cargo a fondos del Estado seguirán las normas 
actuales con la Campsa.

30 .—Coches requisa particular. — Previo el pago 
en metálico.

31 . — De aceite. — Con talonarios de vales que se 
facilitarán por los Parques y precisamente en los 
depósitos- de ellos.

Se seguirán las mismas normas que en el suminis
tro de gasolina, excepto la de presentación de la 
hoja de ruta.

32 .—De gomas. — Se pedirá a los Parques, en 
oficio, indicando la matrícula del coche; las usadas 
se devolverán en el acto de la entrega, y si por causa 
justificada no fuese posible hacerlo, en el más breve 
plazo.

33 . De elementos de const-M-no. Del mismo modo 
que las gomas.

Documentación.

34 .—Los días 1 de los meses de febrero, mayo, 
agosto y noviembre remitirán todas las entidades y 
organizaciones, asi militares como civiles, una rela
ción detallada de los carruajes que poseen o usufruc
túan, especificando los datos con arreglo al formu
lario número 1, manifestando si son de su 
dad. riel Estado o procedentes de requisa.

Al mismo tiempo especificarán con detalle 

propic

ias ne-
cesidades que tienen y número de vehículos que ne
cesitan. ,

Servicio de vigilancia.

35 .—Objetó del séndcio. — Vigilar toda clase de 
vehículos de tracción mecánica para evitar robos, de
terioros, abusos en la circulación y el gasto excesivo 
e indebido en combustibles y lubrificantes.

Recoger toda clase de automóviles de los que se 
baga uso indebido o no lleven en regla su documen
tación.

Para conseguirlo se ordena:
36 . -Que en todos los coches de tracción mecánica 

se clasifiqué el objeto de su servicio en cuatro clases: 
especiales, militares, oficiales y particulares.

37 . —Para circular unos y otros deberán estar pro
' vistos de un documento de requisa, (jue será de 
cuatro clases:

a), Especial. — Para todos aquellos que desem- 
peñcii funciones de mando o especiales. L’nos y otros 
serán designados por S. E.

b) MHilar. — Para todos los vehículos, pro
piedad de Guerra, Marina o Aire y los requisados 
(fue prestan e tos mismos servicios. , .

c) Oficia!. - Para los que desempeñen servicios 
oficiales ajenos al Ejército o estén afectos de un 
modo especial a la milicia armada u otras entidades. 
Esta milicia v entidades podrán usar en estas con
diciones coches de la 1.a a 4.a categorías para la pro
paganda, actos sociales, reclutamiento y otros serví- 
cios no militares, pero esto siempre que esos auto
móviles sean propiedad de individuos pertenecientes 
a la milicia con fecha anterior al 15 de diciembre 
y los dejen voluntariamente para ese exclusivo' ser
vició. acreditándolo ante la 'Dirección del, Servicio 
Autoihóvil. y no podrá prestar otros servicios que 
no sean el de la entidad a que se afetan y además 
será gratuito, no podiendo reclamar al Estado can
tidad alguna por deterioro, desgaste, etc. Los gastos 
de patente, reparación, consumo, etc., correrán de

d) Particidar. — Para los que no. desempeñen 
cuenta de la entidad a que sirvan.
ningún servicio y estén a la libre disposición de sus 
propietarios.

38. -Además del documento citado, que deberá ir 
a la vista, pegado al parabrisas, y que será de dis
tinto color y forma, según la clase, se exigirá:

1 .° zl ios de requisa, especial. — Los acredita
tivos de la personalidad de sus ocupantes.

2 .° . / los militares. — La documentación perso
nal de los ocupantes y la tarjeta de identidad del 
conductor, ésta expedida por la Jefatura del Servi
cio de Automóviles, y una hoja de ruta en la que 
conste: punto de partida: punto de destino; número 
de pasajeros y naturaleza de carga en los camiones; 
hora de salida, y. si es posible, duración del viaje: 
avalado todo ello por la Autoridad que ordena el 
servicio.

En las zonas de operaciones, que se fijarán una 
vez oídos los pareceres de los Exentos. Sres. Ge
nerales de las Divisiones, bastará que la hoja de 
ruta consigne que sale el coche y la hora de salida, 
asi como la firma del que lo ordena.

3 .° .1 los oficiales. Un certificado, expedido 
por la Jefatura de Automovilismo, en el que se acre
dite que el vehículo está al servicio del Centro ofi
cial correspondiente, la Patente de circulación y la 
documentación personal del conductor y ocupantes.

4 .° J los particulares. — La documentación co
rrespondiente del coche, la Patente nacional de cir- 
cu'ación. también corriente, y la documentación per
sonal del conductor y ocupantes.

39 .—A fin de exigí i lo ordenado y ejercer la vi
gilancia. quedan autorizados los Agentes de la Au- 
feridad y los \ igilantes de Automóviles para dete
ner todo vehículo que no vaya provisto de la docu
mentación correspondiente.

Log vehículos que sean detenidos se enviarán al 
Parque de Automóviles más próximo, quedando in
tervenidos’ ¡yor el Ejército.

40 .—Igualmente queda autorizado el personal 
mencionado para comprobar que la entrega de ga
solina y lubrificantes en los- surtidores se hace con 
arreglo a lo ordenado y precisamente para el ooche 
designado, debiendo dar cuenta directamente y si- 
mu'tánea de las infracciones a los Comandantes Mi
litares v a la Dirección del Servicio de Automóviles 
del Ejército, a fin de imponer la sanción a que hu
biere lugar.

41 .— Para evitar los graves daños que se pro
ducen en el material por el afán de conducir perso
nas que, aunque teniendo carnet de conducción, no 
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deben hacerlo, ordeno quede terminantemente pro
hibido que los automóviles sean conducidos por per- 
■ onal que no pertenezca al Servicio de Automóviles 
y lleve su tarjeta de conductor expedida por la Je
fatura del mismo.

Los contraventores serán castigados con arresto 
de seis días y multa de 50 pesetas, que se ingresará 
en el Tesoro, y el conductor que lo permita con la 
de 25 pesetas, que ingresará en el fondo de premios 
y multas de los Parques de Automóviles.

Hoja tipo C.

El Parque de Automóviles de la División, destacumento de .....  
efectuará el transporte calificado de (l)—......................  desde (z)
a (:l) ............ -.............. por (4) y regresa
por (6) ,
conduciendo .. Jefes, ...................Oficiales, ...................... Suboficiales, y ..
tropa, con -..................... kilogramos de carga (G) ............ ;.........

--------  para (7) 

.   En ........................
a las .................... horas del de ....  de 193
Núm. ..

De O. de S. E.. 
(s)

Recibido a las horas del . de de 193

Cumplimentado a las horas del de de 193

(') Urgentísimo: Tan pronto pueda ejecutarse. A la hora (se pone la hora a que se desee). - Urgente: 12 ho
ras de -Ordinario: 24 horas de.........

(2) Punto de origen y de carga. ■
í3) Punto de destino y de descarga.
(4) Ruta o itinerario que ha de llevar si no es directo.
(5) Ruta o itinerario que ha de llevar si no es directo. .
(6) Especificación de la carga para que pueda formarse idea del volumen, condiciones, tipo, etc., para designar e 

o los carruajes que han de efectuar el servicio.
(;) Motivo del servicio; si no puede expresarse, se pone «reservado».
(8) Autoridad que ordena el transporte y es responsable de su ordenación. (Firma y sello).
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Curso de ampliación y perfeccionamiento de Tenientes y Alféreces de complemento 
y Alféreces provisionales

\ Cuerpo .......... - .. -........... ¡......  ,
Empleo .. Antigüedad Años Meses ........ -...Días

Apellidos ................................ —
Nombre ........... :.............................. -...... —
Edad -... -.. -........  —..... ..... -_____- .
Tiempo en el frente en primera línea Meses Días 
Títulos que posee o declaración jurada 

de poseerlos . -... -.....—....-..........

INFORME DEL JEFE

¿Ejerció mando superior?
¿Está condecorado? ............................ —.........................................
¿Fué herido? ...  ■ ........ .... ..................
¿Ha sido citado como distinguido?

Fecha
Firma del interesado:

Excmo. Sr. General Inspector del Ejército
BURGOS

Convenientemente autorizado por S. E. el (¡enera- 
lisimo de ios Ejércitos nacionales se convoca un 
curso de formación de Alféreces provisionales' de 
Infantería en la Academia de Granada, con arreglo 
a las siguientes bases:

1 ." El número de plazas a cubrir será .el de 600.
2 .a La duración del curso será de 24 días lecti

vos. y la edad para ser admitidos al mismo los as
pirantes será la de 18 años cumplidos, sin pasar de 
30. teniendo que reunir condiciones físicas adecua
das para el desempeño del cargo. .

3 .n Podrán concurrir a este curso todos los in
dividuos pertenecientes al Cuerpo de Suboficiales, 
cb.ses de tropa y soldados de las unidades de Infan- 
teria. Caballería. Artilleria, Ingenieros v los indivi- 
dut:s pertenecientes a la milicia nacional ,

4 ." Para tomar parte en el curso se precisa tener 
un título académico u oficial, entendiéndose por tal 
y como mínimo el de bachiller, considerándose a di
cho efecto. \ a título de ejemplo, el de Maestro, Pe
rico aparejador Bachiller. Eclesiástico, etc., y los de 
las distintas carreras del Estado.

5 .a Además de las condiciones señaladas, los 
concurrentes deberán acreditar, como mínimo, dos 
mese* de servicio de campaña en primera línea, y 
tendrán preferencia para ser admitidos los que ha
yan resultado heridos con anterioridad al curso, 
siempre que se hallen completamente restablecidos y 
en las- condiciones'- de aptitud fínica citadas antes.

6 .a Los certificados de los títulos que posean 
Jos interesados y el de nacimiento los mostrarán al 
Coronel Director de la Academia en el momento de 
'a presentación > habrán de coincidir con los datos 
consignados en las instancias. Los certificados cuya 
expedición corresponda hacer en plazas no liberadas 
todavía serán su hituídos por declaraciones juradas.

7 .a En las solicitudes, además de constar los tí
tulos, edad y tiempo servido en el frente por los so
licitantes. figurará el infoime sobre sus condiciones 
de mando v méritos de guerra que hayan contraído 
del Capitán de la unidad a que ])ertenezcan o hayan 
jiertenecido y el del Jefe de la columna en los casos 
que se considere necesario.

8 .a El Director de la Academia, de acuerdo con 
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la base 1.a, seleccionará los 600 alumnos, teniendo 
un cuenta qi>e debe considerar como admitidos, pri
meramente a los alumnos que señala la disposición 
de la Jefatura de Movilización, Instrucción y Re
cuperación (B. O. núm. 230). ,

9 .a El plazo de admisión de instancias se cerra
rá el día 28 del mes actual para empezar el curso el 
día 10 d'el mes próximo, empleándose el tiempo que 
media entre dichas fechas en las operaciones de se
lección de instancias, aviso a los alumnos admitidos 
e incorooración de los mismos al Centro.

Burgos, 16 de junio de 1937. — El 'General Jefe, 
Luis Orgaz. 

Conveniente autorizado por S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos nacionales, se convoca: un curso de 
formación de Alféreces provisionales de Artillería 
en la Academia de Sevilla, con arreglo a las bases si
guientes : , ,n

1 .a El número de plazas a cubrir sera el de oU.
2 .a La duración del curso será de 24 días lec

tivos y la edad para ser admitidos al mismo los as
pirantes será la de 18 años cumplidos sin pasar de 30. 
teniendo que reunir las condiciones físicas adecuadas 
para el desempeño del cargo.

3 .a Podrán concurrir a e4e concurso todos los 
individuos pertenecientes al Cuerpo de Suboficia- 
le< clases de tropa y soldados de las unidades de In
fantería. Caballería’ Artillería., Ingenieros y los in
dividuos pertenecientes a la milicia nacional,.

4 .a Para tomar parte en el curso «e precisa tener 
un f'tulo académico u oficial o certificado univer
sitario (me acredite conocimientos de ciencias exac
tas o físico-mdmicas. o haber ingresado ,en cual- 
(miera de las Escuelas especiales de Ingenieros' del 
Estado. ■ .

5 .a Las preccripciones que se contienen en las 
bases 5.a 6.a y 7.a de la convocatoria para el curso 
de Alféreces 'provisionales de Infantería de esta 
misma, fecha son de aplicación a la presente con
vocatoria. .

6n El Director de la Academia, de acuerdo con 
la base primera, seleccionar' los 60 alumnos, t,c 
riendo ^n cuenta ove debe considerar como admiti
dos primeramente a los alumnos que estén en las 
condiciones míe señala la disposición de la , Jefatura 
de Movilización. Instrucción a Recuperación ÍRn- 
ictív OfíriaT número 230).

7 .a El niazo de admisión de instancias se cerra
rá el d^ 98 del mes actual, para empezar el curso 
el día 10 del mes próximo empleándose el tiempo 
(me media entre dichas fechas en las operaciones 
de -eberión de instancias, aviso a 'os alumnos admi
tidos e im-m-i:-ración de los mismos al Centro.

Pnrcos, 16 de ítinio de 19.37. El General Tefe. 
Luis Orn-az.

ÍDel "Rofct^ Ofirín] -leí Estado número 242. 
fecha 19 de junio de 1937).

QÜINTA
Núm. 3.269.

Junta Administrativa de la Mancomunidad 
de Municipios de la provincia.

Circular.
Se pone en conocimiento de lodos los Ayuntamien

tos que no lo hubieran efectuado, que antes del día 5 
del próximo julio deberán ingresar en las oficinas de 
esta Junta (Instituto Provincial de Higiene, Ramón y 

Cajal, 66) el importe de los haberes de titulare'' sani
tarios correspondientes a! trimestre en curso, enten
diendo que, de no verificarlo, haré uso inmediato de 
las atribuciones que a tal efecto me están conferidas 
por el Reglamento Económico-Administrativo de Man
comunidades Sanitarias.

Igualmente se les recuerda por la presente la obliga
ción que tienen de realizar sus débitos por cuotas para 
sostenimiento del Instituto Provincial de Higiene, ¡mes 
caso de no verificar los ingresos en la fecha señalada 
anteriormente, se procederá de la misma forma contra 
las Corporaciones morosas.

Por lo que afecta a débitos de uno y otro conceptos 
del primer trimestre, se servirán satisfacerlos con toda 
urgencia, en evitación del procedimiento ejecutivo de 
apremio contra los Alcaldes y Corporaciones '.llorosos, 
del mismo modo que se ha hecho por los débitos Ins
ta 31 de diciembre de 1936. .

Por último, se llama la atención de los Ayuntamien
tos a que se refiere la circular de esta Junta publicada 
en el Bo u l t ín Of ic ia i núm. 109, de 10 de mayo últi
mo, relativa a débitos al personal sanitario anteriores 
a I.° de julio de 1935, para que los que no hayan re
mitido la certificación que se les requería en la men
cionada circular, de haber cancelado los débitos de 
esta naturaleza, la remitan en el improrrogable plazo 
de cinco dias, pasados los cuales se procederá contra 
todos los que figuran como morosos en la circular pu
blicada en el Ror e t ín Of ic ia l  de la provincia nume
ro 168, de 17 de julio de 1936.

Zaragoza, 23 de junio de 1937. El Delegado de 
Hacienda, Presidente de la Junta, Ramón Peñarredonda.

Juntas municipales del Censo
1 • Electoral.

Relación de los locales desii>nados para Colegios 
electorales por las Juntas municipales del Censo 
Electoral, que se publica en este Boi k t í Of ic ia l  
en virtud de lo acordado en el articulo 22 de la ley 
Electo rol de 8 de agosto.
ALBERÍTE. - Sección única: Escue'a nacional 

mixta. •
BIOTA.—Sección 1 A: Escuela de párvulos, Plaza 

Mayor. - Sección 2.a: Escuela de niños (primer grado), 
calle de la Fuente.

BOQUIÑENI. Sección 1.a: Escuela de niñas, Plaza 
Pública, núm. 2. Sección 2.a: Escuela de niños, Gar
cía (D. Dionisio), núm. 2.

BUSTE (El).—Sección única: Escuela de niños.
CASTILISCAR. Sección única: Escuela nacional 

de niños.
CUNCHILLOS. Sección única: Escuela mixta na

cional.
JARQUE. Sección 1.a: Escuela de niños, planta ba

ja de la Casa Consistorial. Sección 2.:,í Hospital. 
Estafeta Jaique.

ORCAJO.—Sección única: Escuela de niños.
PIEDRATAJADA.— Sección única: Escuela de 

niñas..
RUEÓA DE JALON. - Sección única: Escuela de 

niños.
TORRELAPAJA. -Sección única: Escuela de niños. 
VILLAFEL1CHE. -Sección única: Escuela de niños. 
VILLALBA DE PEREJIL.-Sección única: Escue^t 

de niños. -Estafeta Calatayud.

_ . - - -- — - -
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VILLANUEVA DE GALLEGO. -Sección J;a: Ba
rrio Alio, en la calle de Gómez Acibo, núm. 22. bajo. 
Sección 2.a: Barrio bajo, afueras, Escuela nacional de 
niños núm. 1.

ZUERA. Distrito L°: Sección 1.a: Escuela gradua
da de niñas. Seción 2.a: Escuela graduada de niños. 
— Distrito 2.°: Sección 1.a: Escuela de párvulos nú
mero I.— Sección 2.a: Escuela de párvulos núm. 2.

Comisión Provincial de Incautaciones

Núm. 3.237.
De coríormidad con lo previsto en el articulo 

6.° o<.i Decreto-lev de 10 de enero último, he 
mandado instruir • xpedirntc sobre declaración 
de restponsabi1idia<? civil contra José Varga.1 ■ 
Martínez, vecino de Calatayud, habiendo nom
brado |uez instructor a D. Luis Cosculluek Ar- 
carazo’ que actuará en el Juzgado- de instrucción 
de Calatayud.

Zaragoza, ISA- junio de 1937.—El Gobemadt r 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis. * ♦ *

Núm. 3.237.
De coníormida-) con lo previsto en el articulo 

6.° del Decreto-ley de 19 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre d’ec'amción 
de respon^iildlidad civil contra Mariano Yagüe 
Casaúl, vecino de Calatayud. habiendo nombra 
do juez instructor a D. Luis Cosoulluela Ar-¡ 
icarazo, que actuará en el Juzgado de instrucción 
rile1 Calatayud. _

Zaragoza, ISA jimio de 19.37.—El Gobernador 
civil, I residente de la (omisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ * *
Núm. 3.237.

De conformidad con lo po visto cu artícn o 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad1 civil contra Pascual Romero 
Ferraz, vecino de Calatayud, habiendo nombra
do Juez instructor a D. Luis Cosculluela Ar
ica razo, que. actuará en el Juzgado de instrucción 

be Calatayud.
Zaragoza, 18ld!e junio de 1937.—El Gobernlador 

civil, lrresi-dente de la Conosión, Julián Lasierra 
Luis.

A * *
Núm. 3.237.

fte conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
•de responsabilidad civil contra Francisco Melen- 
do Navarro, vecino de Calatayud, habiendo nom
brado Juez instructor a I). Luis 'CosenHuela Ar- 
carazo, (|ue actuará en el Juzgado de instrucción 
die Calatayud.

Zaragoza, 18 d*e junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.237.

De confprmidac? con lo Previsto en el articulo 
V del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre -declaración 

de responsabilidaldl civil contra Luis Mateo 
'Lomos, vecino de Calatayud, habiendo nombr.- 
do Juez instructor a D. Luis Cosculluela Ar- 
icarazo, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Calatayud.

Zaragoza. 18 A jimio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la ( omisión, luhan Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.237.

De conformidad con lo previsto v . el articulo 
ó.v del Decreto-ley de 10 de ener^j último, ne 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Jaime Tabuenca 
I'inilla, vecino de Caíntayud, habiendo nombra
do Juez instructor a D. Luis Cosculluela Ar 
icarazo, que actuará en el Juzgado de instrucción 
-die Calatayud.

Zaragoza, 18 <?e junio de 1937.—El Gobernado: 
. ivil. I'ms'.lcníe de la ( omnión, Julián Lasierra 
J mis.

v * *
Núm. 3.237.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
ó.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre dedáración 
A responsabilidád civil contra Tomás Urgel 
Arambnro, vecino de Calatayud, habien/d¡o nom
brado Juez instructor a D. Luis Cosculluela Ar
ica razo, que actuará en el Juzgado de instrucción 
die Calatayud.

Zaragoza, 18 A junio de 1937.—El Gobernad»-- 
civil, PrcsKlentc de la Comisión, Julián l.asierr,. 
Luis.

* * *
Núm. 3.237.

De conformidad' con lo previsto en el articulo * 
6.u del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre Aclaración 
de responsabilidad civil Contra Antonio Montón 
Moros, vecino de Calatayud, hbbicndo nombra
do Juez instructor a D. Luis Cosculluela Ar 
icarazo, que actuará en el Juzgadlo de instrucción 
■de Calatayud.

Zaragoza, 18 A junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ * *
Núm. 3.237.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
b.° 'fiel Decreto-ley de 10. de enero último, he 
mandado instruir expedente sobre• declaración 
de responsabilidad civil contra Francisco Bar- 
iquinero Gálvez. vecino de Caktayud, habiendo 
nombrado Juez instruictor a D. Luis Cosculluela 
Arcan izo, que atetuará en el JuzgacSo ¡die instruc
ción de Calatayud.

Zaragoza, 18 A junio de 1937.—El Gobernador 
civil. I"residente de la Comisión, hilián Lasierra 
Luis.

♦ * * .
Núm. 3.237.

De conformidad con lo previsto en el anícnlo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, lie 
mandado instruir expediente sobre declaración 
•de. responsabilidad civil contra Mariano García 
Cuenca, vecino de Calatayud. habiendo nombra
do Juez instructor a D. Luis Cosculluela Ar- 
carazo, que actuará en el Juzgado de instrucción 
die Calatayud.

__________________ __ ___ —___
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Zaragoza, 18<?e junio de 1937.—El Gobernador 
civil. I'residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. ♦ * *

Núm. 3.237.
De coniormidad con lo previsto en el articulo 

6.° td'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contria Bornardo Baraza 
Serrano, vecino de Calatayud, hjabiendo nonilbra- 
do Juez instructor a D. Luis Cosculluela Ar- 
loarazo, que actuará en el Juzgado de instrucción 
die Calatayud. ' .

Zaragoza, 18 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. I''residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* ♦ * /
Núm. 3.237.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
b.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
elle responsabilidad civil contra Tomás Joven 
Menés. vecino de Calatayud, habiendo nombra
do Juez instructor a D. Luis Cosculluela Ar 
carazo, que actuará en el Juzgado de instrucción 
elle Calatayud.

Zara-goza, 18 de junio de 1937.—El Gobernadoi 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra

Núm. 3.237.
De conformidad con lo prcvisto en el artículo 

6° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
die responsabilidad civil contra Francisco Nieto 
Mona, vecino de Calatayud, habiendo nombra
do Juez instructor a D. Luis Cosculluela Ar- 
carazo, que .actuará en el Juzgado de instrucción 
-die Calatayud. „ . .

Zaragoza, 18 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * * *

Núm. 3.237.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad .civil contra Gregorio Bueno 
Bailo, vecino de Calatayud, habiendo nombra
do Juez instructor a D. Luis Cosculluela Ar 
icarazo, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Calatayud. ' , _

Zaraigoza, 18 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, P-esidente de la Comisión, Julián Lasierra. 
Luis. * * *

Núm. 3.237.
De conformidad con lo -previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilida|dl civil coutn Jesús Matías 
Matías, vecino de CaMayud, habiendo nombra 
do Juez instructor a D. Luis Cosculluela Ar- 
icarazo, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Calatayud.

Zara-goza, 18de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * * •!<

Núm. 3.237.
De conformidad con lo previsto en ei artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad’ civil contra Eugienio Salazai 
Trigo, vecino d-e Calátalyud, habiendo nombra 
do Juez instructor a D. Luis Cosculluela Ar- 
Icarazo, que actuará dh el Juzgado de instrucción 
le Calatayud.

Zaragoza. 18 de junio de 193/.—El Gobernador 
civil. L'resmenle de la Comisión, Julián Lasierr i

Núm. 3.237.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidaldl civil contra José Antonio 
Marco iMontijano, vecino de Calatáyud!, habiendo 
nombrado Juez instructor <a D. Luis Cosculluela 
Ancarazo, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de Calatayud.

Zaraigoza, 18 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.237.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra José Antón 
Catalán, vecino de Calatl-ayud, habaendo nombra
do Juez instructor a D. Luis Cosculluela Ar- 
icarazo, que actuará en el Juzgadlo de instrudción 
id-e Calatayud.

Zara-goza, 18 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ * ♦
Núm. 3.237.

De coniormidad con lo previsto en el artículo 
6.u idel Decreto-ley de 10" de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
tile respons-abilidiid civil contra José Melendo 
Navarro, vecino dé iCalatayud, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Luis Cosculluela' Ar- 
Icarazo, que actuará en el Juzgado de instrucción 
d-c Calatayud _

Z-aragoza, 18 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la (omisión, Julián Lasierra

• Núm. 3.237.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
die responsabilidad civil contra Mh'riano Salazar 
Sauz, vecino dé -Gal-atayud, habiendo nombra
do Juez instructor a I). Luis Cosculluela Ar- 
icarazo, que actuará en el Juzgado de instrucción 
d-e Calatayud. . ,

Zaragoza, 18 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de Li Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

Núm. 3.237.
De coniormidad con lo previsto en el articulo 

6." del Decreto-ley de 10 de enen, último, he 
mandado instruir ' expediente sobre declaración 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1161

de responsabilidad civil contra Benito Chueca. 
Gíiillén, vecino de Calatayud, habiendo nombra
do Juez instructor a D. Luis Cosculluela Ar- 
carazo, que actuará en el Juzgado de instrucción 
dé Calatayud.

Zarag-oza, 18-de junio de 193/.—El Gobernado! 
civil, rresidente de lo Comisión, Julián Lasiena 
1 mi,s. * * *

Núm. 3.237.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

b? Id'el Decreto-ley de 10 de enero último, He 
mandado instruir' expediente sobre declaración 
de responsabilildlad civil contra José Martínez 
Ceamianos, vecino de lOailatayud, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Luis Cosculluela Ar- 
•carazo, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de 'Calatayud. ( „

Zaragoza. 18 ^e jimio de 1937.— El Gobernad' 'r 
civil. I're iíiontc de la (omisión. Julián Ln.-m-"':' 
Luis. * * *

Núm. 3.237.
De conlormida-d con lo previsto en el artiemo 

b:* del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidiad civil contra Junn Momea. 
Arandla, vecino de Calatayud, habiendo nombra
do |iiez instructor a D. Luis Cosculluela Ar 
icarazo, que actuará en el Juzgado de instrucción 
ide Calatayud.

Zaragoza, 18 de junio de 1937.—El Gobernado! 
civil, Presidente de la (omisión. Julián Lasieiia 
Luis. * * *

Núm. 3.237.
De conformidad con lo previsto en Ei articulo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra1 (Miar i ano Maice 
llán Expósito, velcino de Oálatayud, habiendo 
hombrado Juez instructor a D. Luis ( osculluela 
Arcarazo, que actuará en el Juzgado de instruc
ción de Calatayud.

Zaragoza. 18 <fe junio de 1937.—-El Gobernado; 
civil, P'resu'.en de la (omisión, Julián Lasieira 
Luis.

SECCION SEPTIMA

APMiNISTR ACION DE JUSTICI'

Juzgados de primera instancia.
Núm. 3.263.

JUZGADO NUM. 1
I). Angel Miranda Coi tillas, Magistrado, Juez de prime

ra instancia e instrucción deI Juzgado ním.em 1 de 
esta capital; .
Por el presente idido se cita a Pascua! I ina Maili- 

nez, vecino que fue de esta capital, < uyo actual para
dero se ignora, para que (n el término de ocho dias 
contados'desde el siguiente al de la inserción de! pre
sénte en este periódico oficial, y que sean hábiles, 
comparezca personalmente o poi escrito para alegar y 
probar en su defensa lo que estime procedente en el 
expediente que se instruye con el núm. 12- 1937 para 
declarai administrativamente la lespousabilidad civil 
que se deba exigir al mismo como consecuencia de su 

oposición al triunfo del movimiento nacional, aperci
biéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. . .

Dado en Zaragoza a veintidós de jumo de mil nove
cientos treinta y siete. Angel Miranda.- Ei Secreta
rio: P. H., Vicente Isac.

Núm. 3.264.
JUZGADO NUM. 1 *

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de prime
ra instancia e instrucción del juzgado número I de 
esta ciudad; .
Por el presente edicto se cita a Francisco Poda <n- 

laberte, vecino que fué de la Puebla de Aliindén, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en e! término de 
ocho dias contados desde el siguiente ai de la inser
ción del presente en este periódico oficial, y que sean 
hábiles, comparezca personalmente o por escrito para 
alegar y probar en su defensa ¡o que estime pr< ceden- 
te en el expediente que se instruye con el núm. 121
1937 para declarar administrativamente la respon
sabilidad civil que se deba exigir al mismo como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, apercibiéndole que de no hacerlo le parara 
el perjuicio a que hubiere lugar. , ,

Dado en Zaragoza a veintidós de junio de mil nove
cientos treinta y siete. - Angel Miranda. El Secreta
rio: P. H., Vicente Isac.

. Núm. 3.265.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de pri
mera instancia e instrucción del Juzgado núm. 1 de 
esta ciudad;
Por el presente se cita a Jorge Piadas Marcos, veci

no que fué de Torrecilla de Valmadrid, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de ocho dias 
contados desde el siguiente al de la inserción del pre
sente en este periódico oficial, y que sean hábiles, 
comparezca personalmente o por escrito para alegar y 
probaren su defensa lo que estime pri'ci dente en el 
expediente que se intruye con el núm. 12z-1937, para 
declarar administrativamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir al mismo como consecuencia de su 
oposición al triunfo del movimiento nacional, apeici- 
biéndoie que de no hacerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a veintidós de jimio de 1937. - 
Angel Miranda. -El Secretario: P. H., Vicente Isac.

Núm. 3.266.
. JUZGADO NUM. 1

1) . Angel Miranda Cortillas, Magistrado. Juez de pri
mera instancia ejnstrucción del Juzgado número I 
de esta ciudad; ' .
Por el presente edicto se cita a Ramón Villar Rema

do, vecino que fué de Torrecilla de Valmadrid, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 
ocho dias contados desde el siguiente al de la inser
ción del presente en este periódico oficial, y que sean 
hábiles, comparezca personalmente o por escrito para 
alegar y probar en su defensa lo que estime proceden
te en el expedienle que se instruye con el número 123
1937 para declarar administrativamente la responsabi
lidad civil que se deba exigir al mismo como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, ..percibiéndole que de no hacerlo le p irará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Z iragoza a veintidós de junio de mil nove
cientos treinta'y siete. Angel Miranda. H Secreta
rio: P. H., Vicente Isac.
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Ními. 3.267.
JUZGADO NUM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de pii- 
n]er¿i instancia e instrucción del Juzgado número I 
de esta ciudad; •
Por el presente edicto se cita a Justo Ferrer Muñoz, 

vecino que fue de Torrecilla de Valmadrid, cuyo ac
e tual paradero se ignora, para que en el término de 

ocho dias contados desde el siguiente al de la inser
ción del presente en este periódico oficial, y que sean 
hábiles, comparezca personalmente o por escrito paia 
alegar y probar en su defensa lo que estime proceden
te en el expediente que se instruye con el número 124
1937 para declarar administrativamente la responsa
bilidad civil que se deba exigir al mismo como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, apercibiéndole que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a veintidós de junio de mil nove
cientos treinta y siete. Angel Miranda. - El Secreta
rio: P. H., Vicente Isac.

Núm. 3.209.
ATECA

D. Luis Cosculhtela Arcarazo, Juez id'e primera 
instancia c instrucción de Ateca v su partido e 
instructor del expediente que se"dirá;
l'.n virtu-u' de lo acordado en el ^expediente que 

bajo el núm. 116 de 1937 tramito por designación de 
la Comisión Provincial, de Incautaciones contra don 
Pascual García Modrego, vecino de Aranda de Món- 
cayo. actualmente en ignorado paradero, para de
clarar administrativamente la respons /bilida ' 
civil que se le debe exigir como consecuencia de 
su opqsicion al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la1 Orden de la Junta Técnicla del 
Estado lecha 13 <?e marzo último, inserta en el 
“ Boletín Oficiar" del mismo correspondiente a! 
dii' 20. por medio del presente edicto, que se in
sertará en el “Boletín Oíicial del Estado”, y en 
el de esta provincia, a fin de que, dentro del tér
mino de ocho días hábiles siguientes lai la inser
ción del presente en dichos periódicos ohcialies, 
cqinparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento qué de no compaireccr le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a diecinueve de junio de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis Cosculluela. - 
J-d Secretario judicial, Antonio NogueroL

Núm. 3.209.
ATECA

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez dé primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente (pie se-dirá;
En virtud* de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 120 de 1937 tramito por designación de 
la Comisión Provincial de Incautaciones contra don 
Domingo Cabeza Ruiz, vecino de Arandá de Mon- 
cayo, actualmente en ignorado paradero, para de
clarar administrativamente la responsaibilidav 
civil (pie se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacionai, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnioal del 
Estado fecha 13 <i’e marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial” del mismo corresponidientc a! 
di j 20. por medio del presente edicto, (pie se in

sertará en el “Boletín Oficia: del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de que, dentro deTtér 
mino de ocho días hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oficíale-, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper 
cibimiento que de. no compíairece-r le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a diecinueve' de junio de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis Cosculluda.-- 
Id Secretario judicial, Antonio NogueroL

Núm. 3.256.
ATECA

D. Lui> Cosculluela \rcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Ateca \ su partido e 
instructor del expediente (pie se/dirá;
i n virliK? de lo acordado en el expediente que 

liajo el num. 82 de 1937 tramito por ^esignaéi m 
de la (omisión Provincial de Incautaciones con 
tra I). Lázaro Galán Chavarría. vecino de Aran
da de Moncayo, actualmente en ignorado para- 
ilvro. ])ara (leclarar administrativamente la responsa
bilidad civil que se le debe exigir como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de io 

. dispuesto cu la Orden de la lunfa, l écniaai del 
Estado fecha 13 <?e marzo último, inserta en el

Boletín Oficial"' del mismo corres])oni' icnte ai 
di-‘j 20. por medio del presente edicto, que se in 
seriara en el “Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta ¡irovincia. a fm de (pie. dentro del tér
mino de ocho idias hábiles siguientes a la mster- 
cion del presente en dichos periódicos oheiailés, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime ];roccdeñtc, bajo aper
cibimiento que de no comp recer le parará el 
perjuicio a (pie hubiere lugar en derecho.

Dado en .Ateca a diecinueve -de junio de mil 
novecientos treinta y sirle. Luis < osculhiela. - 
El Secretario jiuíicitil, Antonio NogueroL

Núm. 3.256.
ATECA

D Luis Cosculluela Arcarazo, Juez dé primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expedienta (pie se dirá;
En virtu-a* de lo acordado en el expediente (pie 

bajo el núm. 83 de 1937 tramito por -designación 
de la Comisión l’rovincial de Incautaciones con
tra D. iMüguel Lázaro Martínez, vecino de Aránda 
(fie Monc-ayo. actufalmente en ignorado paradero, 
para declarar administrativamente la responsabilidad 
civil (pie se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento dé lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnicb del 
Estado fecha 13 <?e marzo último, inserta en el 
“l'-olétin Oficial del mismo dorrespon. iiiente al 
diiril 20, por medio del presente edicto, (pie se in
sertará en el “Boletín Oíicial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de que, dentro deTtér- 
min'o de ocho días hábiles siguientes a la inser- 
ció-n del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento (pie de no conipnirecer le parará ?i 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
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Dado en Ateca a diecinueve dle junio de mil 
novecientos treinta y siete- Luis Cosculluela. 
El .Secretario judicial. Anío-no Noguéro).

Núm. 3.256.
ATECA

1). Luis Cosculluela Arcarazo, Juez ‘dle primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente epte se dirá:
En \ irlu<? de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 84 de 1937 tramito por. designación de 
la ( omisión Provincial de Incautaciones contra don 
Atanasio ¡Gracia Gil. vecino de Aranda de Mon- 

caví., actualmente en ignorado paradero, para de
clarar administrativamente la rfesponstibilidad 
civil (pie se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de 'o 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnidai del 
Estado fecha 13 <?e marzo último, inserta en el 
“Boletín Ohciar- del mismo correspondiente al 
dio 20. por medio del presente edicto, (pie se in- 
-ertara en el “Boletín Ohcial del Estado" y en 
O de esta provin-cia, a fin de que, dentro del tér- 
miho de ocho días hábiles siguientes l;u la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no compl'iirecer le papará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a diecinueve de junio de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis < osculluefla.— 
E.1 Secretario judicial, .Antonio Noguero!.

Núim. 3.256.
ATECA

D. Luis Cosculluela Arcarazo. Juez de primera 
instancia e instrucción de Ateca y §u partido e 
instructor del expediente (pie se dirá;
En virtud* de lo acordado en el expediente que 

bajo el míim. 85 de 1937 tramito por designación de 
la Comisión Brovincial de Tncn'utaciones contra 
D. Pedro Gracia Gil, vecino de Aranlda de Mon- 

cayo, actualmente, en ignorado paradero, para de
clarar administrativamente la responsa'bilida 
civil que se le debe exigir como consecuenciiai de 
su oposición al triunfo del movimiento nadonai. 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnica' del 
Estado fecha 13 de marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial" del mismo correspondiente al 
diíni 20. por medio del presente edicto, (pie se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado" y en 
el de esta provincia, a fin de que, dentro del tér 
mino de ocho dílas hábiles siguientes a la ins'er 
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa, cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no compilrecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a diecinueve de junio de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis ( osculluela.— 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núim. 3.256. -
atb:cá

D. Luis Cosculluela Arcarazo. Juez ide primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá;

En virtud’de lo acordado en el expediente que 
bajo el núm. 86 de 1937 tramito por designación de 
la Comisión Provincial de Incautaciones contra don 
Gregorio Señor íMlodrego, vecino de Aranda de 
Moncayo, actualmente en ignorado paradero, para de
clarar administrativamente la responsabilida o 
civil que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnida del 
Estado fecha 13 -de marzo último, inserta en el 
"Boletín Oficial" del mismo correspondiente al 
díbi 20. por medio del presente edicto, que se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado" y en 
el de esta provincia, a fin de que, dentro del tér 
mino de ocho dílas hábiles siguientes a la inser 
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso 
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper 
cibimiento que de no com.únrecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a diecinueve de junio de mil 
novecientos treinta y siete.—Luis Cosculluela.-- 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 3.256.
ATECA

I). Luis Cosculluela Arcarazo, Juez dle primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtud1 de lo acordado en el expediente que 

bajoel núm. 91 de 1937 tramito por designación de 
la Comisión Provincial de Incautaciones contra don 
Antonio Gil Sebastián, vecino de Aranda de Mtin- 
cayo, actualmente en ignorado paradero, para de
clarar administrativamente la responsM'bilida 
civil que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de io 
dispuesto en la Orden de la Junta Técnida1 del 
Estado fecha 13 dé marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial" del mismo correspondiente a'. 
díL 20. por medio del presente edicto, que se in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado" y en 
el de esta provincia, a fin de (pie, dentro del tér 
mino de ocho díias hábiles siguientes a la inser
ción del presente en dichos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa diputo estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no compr.nrecer le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a diecinueve de junio de mil 
novecientos treinta y siete. -Luis Cosculluetla.— 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 3.256. 1
ATECA

1). Luis Cosculluela Arcarazo, Juez dio primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá:
En virtu<? de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 92 de 1937 tramito por designación de 
la Comisión Provincial, de Incautaciones contra don 
Fulgencio Pasamar Pérez, vecino de Aranda de Mon
cayo, actualmente en ignorado paradero, para de
clarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se le debe exigir como consecuenciia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional 

_________________________________________________________________
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se cita a dicho individuo, en cumplimiento de ío 
dispuesto en la Orden de la Junta Técniciai del 
Kstado .fecha 13 <íe marzo último, inserta en ei 
‘‘Boletín Oficia!” del mismo coTrespomdente al 
dílil 20. por medio de! presente edicto, que se in
sertará' en el “Boletín Oficial del Estado” y en 
el de esta provincia, a fin de que, dentro del tér
mino de ocho días hábiles siguientes la la inser
ción del presente en dichos periódicos oheiates. 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probando en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no compbircccr le parará < 
])crjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a diecinueve de junio de mi! 
novecientos treinta y siete.—Luis Coscullueila.— 
id Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 3.256.
ATECA

I). Luis Cosculluela Aroarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se dirá:
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 03 de 1037 tramito por designación de 
la Comisión Provincial de Incautaciones contra, don 
Dámaso P^rez Cabeza, vecino de Aranda ide Mon- 
cavo, actualmente en ignorado paradero, para de
clarar administrativamente la responsnbilidari 
civil que se le debe exigir como consecuencia de 
su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo, en cumplimiento de lo 
disput sto en la Orden de la. Tunta Técnicial del 
Estado fecha 13 <?e marzo último, inserta en el 
“Boletín Oficial” del mismo corre snob 'lente al 
dilal 20. por medio del presente edicto, eme so in
sertará en el “Boletín Oficial del Estado”1 v en 
el de esta provincia, a fin de que. dentro dd tér
mino de ocho días hábiles siguientes o la inser
ción del presente en dichos periódicos oficialías, 
comparezca ante este Juzgado instructor, perso
nalmente o por escrito, alegando y probaqido en 
su defensa cuanto estime procedente, bajo aper
cibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio a míe hubiere lugar en derecho.

Dado en Ateca a diecinueve de ¡unió de mil 
novecientos treinta y siete—Luis ( osculludla.— 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 3.256.
ATECA

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia -e instrucción de Ateca y su partido e 
instructor del expediente que se ebrá:
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajío el núm. 94 de 1937 tramito por designación 
de la Comisión Provincial d!e Incautaciones contra 
D. Francisco García Garda, vecino de Aranda de 
Moncayo, actualmente en ignorado paradero, 
para declarar administrativb’niente la responsa 
bilidad civil que se le debe exigir como conse
cuencia de su oposición a! tiiunfo del movimien
to nacional, se citó a dicho individluo en cumpli
miento de lo dispuesto en la Orden de la Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de marzo último, 
inserta en el “Boletín Oficial” del mismo corres
pondiente al día 20. por medio del presente edic
to. qtíe se insertará en el “Boletín Ohciiil Idlel Es
tado” v en el de la provincia, a fin de que dentro 
del término de ocho días hábiles siguientes a la 
inserción del presente en dichos periódicos ofi

ciales comparezca ante este Juzga<>o instructor, 
personalmente o por escrito, alegando y proban 
do en su defensa cuanto estime procedente, bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el 
periuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dak’ó en Ateca a diecinueve de junio de mil no
vecientos treinta y siete. — Luis Cosculluelia.— 
El 'Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 3.256.
ATECA

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia e instrucción de Ateca y su Partido e 
instructor del expediente que se dirá:
En virtud1 de lo acordado en el expediente que 

bajo e! núm. 95 |dle 1937 tramito por designación 
de lalComisión Provincial de Incautaciones contiia 
D. José Puiz Señor, vecino de Aranda de 
Moncayo. actualmente en ignorado paradero, 
nara declarar administrativamente la responsa
bilidad civil que se le debe exigir como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, se citiT a dicho individuo en cumpli 
m-ento de lo dispuesto en la Orden de la Tunta 
Técnica del Estado fecha 13 de marzo último, 

-inserta en el “Boletín Oficial” del mismo corres- 
■ pondiente al día 20. por medio del oresente edic
to. que se insertará en el “Boletín Oficihl del Es
tado” y en el de la provincia, a fin de que dentro 
del término de ocho días hábiles siguientes a la 
inserción del presente, en dichos periódicos ofi - 
Males comparezca ante este Tuzgado instructor, 
personalmente o por escrito, alegando y proban
do en su defensa cuanto estime procedente, bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el 
permicio a que hubiere lugar en derecho.

Dádo en Ateca a diecinueve de jimio de mil no
vecientos treinta v siete. — Luis Cosculluelial— 
El Secretario judicial, Antonio Noguerol.

Núm. 3.256.
ATECA

D. Luis Cosculluela Arcarazo, Juez de primera 
instancia c instrucción df Ateca v su partido e 
instructor déU expediente que se d'irá:
En virtud de lo acordado en el expediente que 

bajo el núm. 96 de 1937 tramito por designa'ción 
de lalComisión Provincial dlé Incautaciones contría 
D. Teodoro'Mlirtínez López, vecino de Aranda de 
Moncayo. actualmente en ignorado paradero, 
para declarar administrativiaimente la responsa
bilidad civil que se le debe exigir como conse- 
ciiencia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, se citla a. dicho indiviPluo en cumpli
miento de lo dispuesto en la Orden de la Tunta 
Técnica del Estado fe^ha 13 de marzo último, 
inserta en el “Boletín Oficial” del mismo Corres
pondiente al día 20. por medio del presente edic
to. eme se insertará en e1 “Boletín Ofició! Piel Es
tado” v en el de la provincia, a fin dé que dentro 
del término de ocho días hábiles siguientes a la 
inserción del presente en dichos periódicos ofi 
cíales comparezca ante este Timga<ío instructor, 
personalmente o por escrito, alegando y proban 
do en su defensa cuanto estime procedente, bajo 
apercibimiento eme de no comparecer le parará el 
periuicio a fíne hubiere lugar en derecho

DaP'o en Ateca a diecinueve de ¡unió de mil no
vecientos treinta v siete. - Luis Cosculluelh.— 
El Secretario- judicial, Antonio Noguerol.

TIP. HOGAR PIGNATELLÍ

_
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SECRETARÍA DE GUERRA

Cursos de -Hfcreces provisionales.

A los cursos1 que se convoquen para Alféreces 
provisionales de Infantería. Caballería. Artillería e 
Ingenieros podrán asistir, en las mismas condicio
nes que se marcan en las Ordenes de fecha l.° de 
mayo (B. O. número 194) para los de las demás 
Armas, los individuos pertenecientes al Cuerpo de 
Sanidad Militar.

Burgos, 16 de junio de 1937. — El General Jefe, 
Germán iGil Vusté.

(Del Boletín O ficial del Estado número 241, 
fecha 18 de junio de 1937).

JEFATURA DE' MOVILIZACION, INSTRUC
CION Y RECUPERACION

1NSTRUCCION.

Autorizado por S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos nacionales, y reconocida la utilidad de ampliar 
la cultura profesional de los empleos subalternos para 
hacer siempre más correcto el cumplimiento de su 
importante misión de conductores e instructores de 
su unidad y de ponerlos en condiciones, si la sucesión 
del mando así lo exige, de saber las características, 
posibilidades y empleo táctico de la unidad superior' 
y .de conocer, auncpie sea someramente, iguales ex
tremos de la unidad en que ésta está, encuadrada, es 
por lo que se convocan dos cursos de ampliación y 
perfeccionamiento para los Tenientes y Alféreces de 
complemento de Infantería y Alféreces provisiona
les de la misma Arma que. habiendo ya prac

ticado suficientemente su actual empleo en el frente, 
están en excelentes condiciones de asimilar las ense
ñanzas a recibir en el curso; y que permita, si el 
aprovechamiento fuera fructuoso, promover a los 
Alféreces al empleo de Teniente provisional —estric
tamente durante la duración de la campaña— y a 
todos ponerles en condiciones de i>oder1os habilitar, 
si las necesidades lo requieren, ])ara el empleo supe
rior con igual carácter.

Por otro lado, la conveniencia de afianzar aun más 
los lazos de la disciplina, principio éste, dado desde 
luego por reconocido en los concursantes, de hacer 
más fácil el desarrollo y aprovechamiento del curso, 
siempre corto, y habituar a los alumnos aRmáximo 
conocimiento orgánico y táctico de la unidad funda
mental del Arma, es por lo que el régimen escolar a 
seguir será el de internado, y a base de organizarse 
la Academia en una unidad similar al batallón en el 
(|ue todos sus mandos, de cabo a Capitán, y alter
nando en ellos, sean desempeñados por los mismos 
alumnos.

En su consecuencia, cada curso se ajustará a las 
bases siguientes:

1 a Tendrán lugar ambos cursos en Toledo, en 
el local habilitado provisionalmente para Academia, 
y que se celebrarán sucesivamente.

2 .a Su duración será de veinticinco días.
3 ? Todos los Oficiales alumnos quedarán some

tidos al régimen escolar de internado en el local que 
se cita.

4 .a El número de Oficiales alumnos que recibi
rán las enseñanzas cada curso será de 250.

5 .a La Academia se organizará, en lo posible, ba
jo la base de un batallón.

6.a Los Alféreces de complemento y los Alfére
ces provisionales que terminen sus estudios con apro
vechamiento serán promovidos al empleo de Tenien
te provisional, estrictamente durante la duración de 
la campaña, y todos ellos para servir en las unidades 
del Ejército.

7“ El orden de prelación para ser admitido será: 
a) Teniente de complemento; b) Alféreces de com
plemento: c) Alféreces provisionales por antigüe
dad, siempre que los de los tres grupos llenen las 
condiciones siguientes: a) Hallarse en posesión de 
mi título académico: b) Haber prestado el servicio 
un tiempo no menor de cuatro meses y a plena sa
tisfacción del Jefe de su batallón o regimiento; 
c) Intachable conducta y posesión de las virtudes 
militares, acreditadas también por sus Jefes.

Dentro de estas condiciones serán preferidos los 
que han desempeñado, como consecuencia do las vi
cisitudes del combate, mando superior al de su em
pleo, los condecorados por acciones distinguidas, los 
heridos en acción de guerra y los mencionados como 
distinguidos en hechos de armas.

' 8.a Las instancias, con arreglo al modelo que se 
inserta, en unión de los títulos, o de relaciones ju
radas si han de ser expedidos en lugares de zona 
no liberada, se dirigirán para su selección y escalo- 
namiento de los dos cursos citados, dada la condi
ción de Oficiales de los aspirantes, al Excelentísimo 
Sr. Inspector general dei Ejército.

9 .a El plazo de admisión de instancias se cerra
rá el día 28 del mes actual, para empezar el curso el 
día 5 del mes próxinK), empleándose el tiempo que 
media entre dichas fechas en las operaciones de se
lección de instancias, aviso a los alumnos admitidos 
e incorporación de los mismos'al Centro.

10 . El segunda curso dará comienzo el 5 de 
agosto próximo, lo cual será tenido en cuenta por la 
Inspección General para hacer el llamamiento, con el 
tiempo o]M)rtuno. de los que han de asistir al mismo 
en la citada fecha.

I.’urgos. 17 de junio de 1937. — El General Jefe, 
Luis Orgaz.

M.C.D. 2022


